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Nombre de la Asignatura Campo Amplio y Campo Especifico de la Asignatura

Anatomia Patológica I 08 Agricultura, silvicultura, pesca y veterinaria   -    4 Veterinaria

Anatomia Patológica II 08 Agricultura, silvicultura, pesca y veterinaria   -    4 Veterinaria

Propedeútica 08 Agricultura, silvicultura, pesca y veterinaria   -    4 Veterinaria

Microbiología y Parasitología 08 Agricultura, silvicultura, pesca y veterinaria   -    4 Veterinaria

Producción y Medicina Acuícola 08 Agricultura, silvicultura, pesca y veterinaria   -    4 Veterinaria

Enfemedades Parasitarias 08 Agricultura, silvicultura, pesca y veterinaria   -    4 Veterinaria

Medicina equina 08 Agricultura, silvicultura, pesca y veterinaria   -    4 Veterinaria

Patología y cirugía de la reproducción 08 Agricultura, silvicultura, pesca y veterinaria   -    4 Veterinaria

Cirugía Equina, Rumiantes y camélidos 08 Agricultura, silvicultura, pesca y veterinaria   -    4 Veterinaria

Anatomía II 08 Agricultura, silvicultura, pesca y veterinaria   -    4 Veterinaria

Odontología 08 Agricultura, silvicultura, pesca y veterinaria   -    4 Veterinaria

Genética y  Mejoramiento Animal 08 Agricultura, silvicultura, pesca y veterinaria   -    4 Veterinaria

TIEMPO COMPLETO

LA ESCUELA SUPERIOR POLITECNICA DE CHIMBORAZO REQUIERE RECEPTAR CARPETAS DE PROFESIONALES QUE CUENTEN CON TITULO DE CUARTO NIVEL (MAGISTER Y/O PhD.), DEBIDAMENTE RECONOCIDO EN LA SENESCYT EN EL ÁREA DE CONOCIMIENTO DE ACUERDO AL DETALLE ADJUNTO, CON EXPERIENCIA 
MINIMA DE 1 AÑO COMO PROFESOR EN INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR, PARA PRESTAR SUS SERVICIOS COMO PROFESOR BAJO LA MODALIDAD DE SERVICIOS OCASIONALES DE ACUERDO AL PERIODO ACADEMICO SEPTIEMBRE 2023 - MARZO 2024, MISMOS QUE INGRESARÁN A UN PROCESO DE REVISIÓN 
CONFORME EL ANÁLISIS Y VALIDACIÓN DE INFORMACION POR PARTE DEL LAS AUTORIDADES PERTINENTES.
LOS DOCUMENTOS DEBERÁN SER ENVIADOS AL SIGUIENTE CORREO ELECTRÓNICO: postulaciones@espoch.edu.ec, DEL 25 DE SEPTIEMBRE HASTA LAS 18:00 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023,  EN EL CUAL SE DEBERÁ ESPECIFICAR EL NÚMERO DE BLOQUE A APLICAR, ADJUNTANDO LO SIGUIENTE:                              
                                  - HOJA DE VIDA EN EL FORMATO DE LA ESPOCH. 
                                  -  CERTIFICADO DEL REGISTRO DE LA SENESCYT (OTORGADO DIRECTAMENTE DE LA PAGINA WEB). 
                                  - CERTIFICADOS ÚNICAMENTE DE EXPERIENCIA EN DOCENCIA EN INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR.
NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS DEBERÁN SER ADJUNTADOS EN UN SOLO ARCHIVO (NO REMITIR DOCUMENTOS INDIVIDUALES) EN FORMATO PDF  DEBIDAMENTE TITULADO, EL MISMO QUE DEBE COINCIDIR CON EL ASUNTO DEL CORREO ELECTRÓNICO, EJEMPLO: POSTULACIÓN FCP BLOQUE 2 - JUAN PEREZ
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NECESIDAD DEL PERSONAL ACADÉMICO NO TITULAR - FACULTAD DE CIENCIAS PECUARIAS / CARRERA DE MEDICINA VETERINARIA
PERÍODO ACADÉMICO ORDINARIO SEPTIEMBRE 23 - MARZO 24

1 NECESIDAD
MEDICO 

VETERINARIO
Master en Área a fin a las asignaturas a 

impartir  
CUARTO NIVEL 

MAESTRIA


	CARGA CONSOLIDADA NO TITULARES

